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Sel declara texto oficial y autént ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior decreto de 80 de Febrero de i 8 6 i ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta toaos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respecíivaí-
provincias. 

[Reales órdenes de 26 de Seiiembre^de i S 6 i . 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria-

í í egoc iado "2.6 

yice de las Reales órdenes relativas al movi-
miento de personal de Gobernación recibidas por 
el vapor-correo «Isla de Luzon», á las cuales 
se ha puesto el Cúmplase por el Excmo. Sr. Go
bernador GeDera! con fecha 5 del actual, y se 
publican á continuación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el R al Decreto de 5 de Oc
tubre de 1888. 
Eeal órden rúm. 302 de 2 de Abril piéxin;o 

jgado, nombraudo para la plaza de Oficial 1.° 
^cretario del Gobierno Civil de Cagayan, á Don 
Luis Martin-z U^arte^ que es Oficial 2.° de la 
Secreíme de este Gobierno General. 

Otra núm. 301 de la misma fecha, nombrando 
fara la plaza de Oficia;! 2.° de esta Sí-cret? ría, 
¡a D. José Guillermo Autran, cesante de igual 

desl 
da. í 

3 
5. 
éo i -
iost Otra núm. 2'74 de 27 de Marzo ultimo, nom

brando en ce misión para la plaza de Oficial I.0 
'Secretario del Gobierno Civil de Nueva Vizcaya, 
\ D. Joaquin Félix Barbeito, qu« con igual c? -

_Jácter desemp ña ti destino de Oficial 2.° dé la 
tgwContaduría Central. 

Otra r úm. 292 de 22 de Marzo último, nom-
-ando p; ra la plaza de ( fieial 4.° Secrnario del 

• Gobierno Político de la Retrion Occidental de C a -
dj íoliiias y Palaos, á D. Franoiso Canga Argüe-

igü¿K que f S Ofioial 5.° Guarda-almacén Recau-
1 or de la Admiaistracion de Hacienda de Isa-
'la de Luzon. 
Otra ndm. 303 de 2 de Abril próximo pa-
do, nombrando para la plaza de J fe de Ne-

t ¿ | ^ d o ie 3 a ciase. Secretario del Gobierno C i -
N «leTayabas, h. D.Cesar Saavedra, que desem-

: P̂ a cargo análogo en el de Cagayan. 
Otm núm. 285 de 24 de M. rzo último, apro

ado con el carácter de interino el nombramiento 
á favor de D. Manuel Barraycoa, pnra ser-

^ la plaza ê Oficial 3.° de esta Secretaría. 
' a i ie j Otra núm. 288 de la misma fecha, aprobando 

f'11 el mismo carácter el nombramiento he ho á 
, de D. Manuel Birraycoa, para servir la 

16 sel fea de Oficial 4.° de esta Secretaría. 
Otra núm. 289 de la misma fecha, aprobando 

¿M ? ^ m ŝmo carácter el nombramiento hf-cho á 
c |Vor de I). Manu 1 Barraycoa, para servir la 

p a de Oficial 3.° de esta Secretaría. 
^ra núm. 290 de la misma fecha, aprobando 

^ concepto de interino el nombramiento hecho 
i , íavor de D. Cecilio García Margenat, para servir 

f ú ! P ẑu de Oficial 4.° del Gobierno Civil de esta 
'ara f ^ital 
se 

ximo pasado, por la que se nombré al referido 
Mendoza, Interventor de la Administración de H a 
cienda de Antique. 

Manila, 14 de Mayo de 1890.—A. Monroy. 

CORREGIMIENTO 
DE LA M . N . Y S, L . CIUDAD DE M A N I L A . 

Don José del P» rojo y Figu-ras, ex Diputado á 
Cortes, Gobernador Civil de la provincia de 
Manila, y Corregidor de su Capital. 
Hago saber: que con el plausible motivo de 

ser el 17 del corriente, cumpleaños de S . M. 
el Rey D. Alfonso X I I I (q . D. g.), el Excmo. 
Sr.. Gobernador General s* ha servido disponer 
que les vecinos dr> esta Ciudad y sus arrabales, 
ad-rnen con colgaduríis los frentes desús casas 
durante dicho dia y £ii - í^p-ra y los iluminen 
en sus noches, desde el cscurecer h^sta las diez. El 
no desmentido v resp íu< so cariño de fStos ha-
bití*nt s á sus Soberanos, me hace esperar con
fiadamente que en la presente o c a s i ó n , darán como 
siempre u n t stimonio m-s de su patriotismo y 
de la lealtad q u ^ les de?tingue, cumpliendo exac
tamente con cuanto en este bando se previene. 

Dado en Manila á 15 de Mayo de 1890.— 
P. O., Angel Ortiz. 

rrenos de Magdalena, Cansino, al Sur, coa los de 
nuneiados por A n d r é s V a l e n t ó n y ai Oeste, con t e 
rrenos mcuitos del Estado. 

Lo qne en cumplimiento a l arL 4.° del Reglamenta 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al púb ico, á los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila , 14 de Mayo de 1890 — E ¡ Inspector genera 
Salvador C e r ó n . 

INSPECCION G E N E R A L D E PRESIDIOS 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Inspección por Superior decreto de 
fecha 5 del actual para sacar de nuevo á subasta en 
públ ico concierto, el servicio del suministro diario de 
carne fresca de vaca para la a l imen tac ión de los con
finados del presidio de esta plaza, durante el presente 
a ñ o , bajo el t ipo de tres pesos la arroba y las mismas 
condiciones que sirvieroa de base para las anteriores 
snbastas> se bace saber al públ ico que los que desean 
prestar dicho servicio presenten con sus proposiciones 
en pliego cerrado ante la Junta E - o n ó m i c a del Esta
blecimiento penal de esta plaza que se ha l l a rá reu
nida en la Inspecc ión general del ramo á las diez de 
la m a ñ a n a del dia 26 del actual; los que se sujeta
r á n estrictamente al pl iego de condiciones que desde 
esta fecha se halla de manifiesto en la oficina de la 
Mavor í a del citado Establecimiento penal. 

Manila , 14 de Mayo de 1890. —P. O .—El Ayudante , 
Manuel Carnerero. 

I?a2?te militax*. 
GOBIERNO MILITAR. 

Sérmelo de la plaza p a m el dia 17 de Mayo de 1890. 
Parada v vigi lancir i , Ar t i l ' e r ía y n ú m s . 68 y'TS-—Jefe 

de dia, el.Sr. Coronel de Art i l l e r ía , D . Enr ique Hore. 
—Imaginar ia , el Tenhn 'e Co-onel de Ingeniero- , Do i 
Alejandro Ro j í .—Hosp i t a l y provisiones, n ú m . 73, 
cuarto C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacate y v ig i l an 
cia montada, C a b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos, n ú m . 70. 
— M ú s i c a en la Luneta Ar t i l l e r ía , i d . en el Malecón nú
mero 69. 

De "i-den de S. E . el General Gobernador M i l i t a r . — 
E l T. C. Sargento mayor, J o s é Garc í a . 

c t i ^ a cúm. 291 de 22 de Marzo último, apro-
ftdS'í ê  anticipo de cesantía concedido á Don 
•<m r ^ l Mendoza y Carmona, Oficial 4.° del Go-

rno Civil de Nueva Vizcaya, y dejando sin 
la Real órden de 22 de Noviembre pró-

A-nuncios oficiales 
FACTORIA DE U T E N S I L I O S DE M A N I L A . 

Necesitando adquir ir este Est iblecimiento en la se
gunda decena del presente mes, acnite de coco de 
la Laguna_ y velas d" experma, se a d m i t i r á n en dicha 
Dependencia, sita calle Carballo n ú m . 2, b á s t a l a s nueve 
de la m a ñ a n a del dia 20, muestras de dichos a r t í 
culos, acomp iñándose á- las mismas nota de los precios. 

E l pago se verif icará por la Caja de la Fac tor ía 
de utensilios de es!a plaza dentro de los c réd i tos dis
ponibles. 

Mani la , 12 de Mayo de 1890.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Juan G. Rodriguez. 1 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Denuncias de terrenos ba ld íos reaieng-os. 

Provincias de Tarlac Pueblos de Moneada, Alcalá 
y Pangasinan y Bayambang. 

Don Manuel Cruz solicita la adquis ic ión de un te
rreno ba ld ío realengo enclavado entre los pueblos 
arriba expresados, cuyos l ími tes son: al Norte, con 
la divisoria de Bayambang y Alca lá , al Este, con te-

SECRRTARIA D E L A J U N T A D E A D M I N I S T R A C I O N 
Y T R A B A J O S D E L A R S E N A L DE C A V I T E 

En el anuncio inserto en la «Gaceta de Manila» n ú 
mero 128 de 10 del actual, del pliego de condiciones 
para sacar á púb l i ca l ic i tación el 11 del entrante Junio 
á. las diez de su m a ñ a n a , la venta de varios efectos 
que sin ap l icac ión existen en la 1.a Subdivis ión del A l -
macen general de este Arsenal, se notan las equivoca
ciones siguientes: 

Anunciado. Debe entenderse. 

Designación de los efectos. 
Partida 7.a 8 Gorras de 8 Gorras de paño ó de fiel-

paño ó de fieltro azul para tro azul para id pesos 
i d . . 0-1987-P59. 0'19.875-1'59. 

I d , 15.a 4 Mnntas ó co- 4 Mantas ó cobertores 
bertores de Un«i para m a r i - de lana para m a r i n e r í a 
n e r í a pfs. 0-80 ^ O . pfs. l'80-7'20. 

Lo que se anuncia para noticia de los que quieran t o 
mar p:*rte en dicha subasta. 

Cavite, 13 de Mayo de 1890.—Manuel Carriles. 

SECRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A 
G E N E R A L D E L ARSENAL D E C A T I T E Y DE L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por dispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al púb l i co que el 19 
del entrante Junio á las 10 de su m a ñ a n a , se s a c a r á 
á públ ica l ic i tación por 2.a vez con motivo de haber 
resultado desierto la 1.a, el suministro de los efectos 
diversos comprendidos en el grupo 8.o lote n ú m e r o 
3 que se necesiten en este Arsenal por el t é r m i n o 
de 2 años , con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y anuncio de rectificación de equivocaciones i n 
sertos en la^ «Gacetas de Mani la» n ú m . 83 y 89 de 
24 y 30 de Marzo ú l t i m o , cuyo acto t e n d r á l u g a r 
ante^ la Junta especial de subastas que al efecto se 
r e u n i r á en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la seña l ada dedicando ios p r i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseén los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya aper
tura se p r o c e d e r á terminado dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con aneg 'o á mo-
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¿ e l o en pliegos cerrados extendidas en papel del aello 
competente a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
de la cédula personal sin cuyos requisitos no se rán 
admisibles; a d v i r t i é n d c s e que en el sobre ñe los plie
gos debe rá expresarse el i-ervicio, objeto de la pro
posic ión, con la mayor claridad y bajo la rúb r i ca del 
interesado. 

Cavite, 13 di? Mayo de 1890. - Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. SP. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al públ ico que el 
19 del entrante Junio á las diez de su m a ñ a n a , se 
s a c a r á á púb l i ca l ici tación por 2.* vez, con motivo 
de haber rebultado desierta la 1 el suministro de los 
betunes, pinturas y productos q u í m i c o s , comprendidos 
en el grupo 4.° lote n ú m . 1 que se necesiten en este 
Arsenal , por el t é rmino de dos años , con estricta su
j e c i ó n al pliego de condiciones y anuncio de rect i 
ficación de equivocaciones insertos en las «Gacetas de 
Mani la» núms< 87 y 111 de 28 de Marzo y 23 de 
A b r i l ú l t i m o ? , cuyo acto t e n d r á lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se r e u n i r á en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora an • s 
de la s e ñ a l a d a dedicando los primeros 30 minutos a 
las aclaraciones que deseén los licita dores ó pueda" 
ser necesarias y los segundes para la entrega de las 
proposiciones á cuya apertura se p rocede rá terminado 
dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su 
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pl ieg s cerrados extendidas en p^pel del 
sello competente a c o m p a ñ a d a s del documento de de
pósi to y de la cédu la personal sin cuyos requisitos 
no se rán admisibles; adv i r t i éndose que en el sobre 
de los pliegos d e b e r á expresarse el servicio, objeto 
de la proposic ión con la mayor claridad y bajo i a r ú 
brica del interesado. 

Cavite, 13 de Mayo de 1890.—Manuel Carriles, 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr, Intendente general de Hacienda, en 
decreto de esta fecha, se ha servido dispon r que el 
17 de JUÍ io p r ó x i m o y á las diez en punto de ?u 
m s ñ a n a . se celebre ante esta Admin i s t r ac ión Central 
de Impuestos, Rentas y Propiedades y la subalterna 
de Hacienda p ú b l i c a de C e b ú , 2." concier o p ú b ü é o y 
s i m u l t á n e o para vender ciento veinte aros de hierro 
y siete pü zas de bronce de la propiedad del Estado, 
bajo tirio reservado. 

Las proposiciones se p resen ta rán en papel del sello 
10.° ó su equivalente, el dia y hora s e ñ a l a d o s . 

E l expediente en que consta el pliego de condi
ciones y d e m á s documentos, se halla de manifiesto en 
el Negociado respectivo de este Centro, hasta el dia 
del concierto. 

Manila , 9 de Mayo de 1880.—Luis S a g ú e s . 1 

GOBIERNO C I V I L ~ D E ~ L A P R O V I N C I A 
D E B A T A N G A S . 

Hal l ándose depositada en el Tr ibunal de esta Ca
becera, una res parindera de pelo cayumangui , co
g ida suelta sin d u e ñ o conocido, en la demarcac ión del 
pueblo de Tanauan, se anuncia al públ ico por medio 
de la «Gaceta oficial* de esa Capital á fin de que 
los que se crean con derecho á dicho animal, se pre
senten en este Gobierno á reclamarlo con los docu
mentos justificativos de propiedad, dentro del t é r m i n o 
de 30 d ía s , contados desde esta fecha, en la i n t e l i 
gencia de que pasado dicho p'azo, sin que nadie 
hubiese deducido su acc ión , se p r o c e d e r á á lo que 
hubiere lugar . 

Batangas, 12 de Mayo de 1890 — G a r c é s . 

H a l l á n d o s e depositado en el T r ibuna l de esta Ca
becera, un caballo de pelo cas taño , cogido suelto sin 
d u e ñ o conocido, se anuncia a l públ ico por medio de 
la «Gaceta oficial» de esa Capital á fin de que los 
que se crean con derecho á dicho animal, se pre
senten en este Gobierno á reclamarlo con los docu
mentos justificativos de propiedad, dentro de! t é rmino 
de 30 dias, contados desde esta fecha, en la in t e l i 
gencia de que pasado dicho plazo, sin que nadie h u 
biese deducido su acción, se p rocede rá á lo que hu
biere lugar . 

Batangas, 12 de Mayo de 1890 . - - José Ga rcés de 
Marcella. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Admin i s t r ac ión Central para adqui
r i r en concierto públ ico varios ejemplares irapiesos 
de ca rác te r general para el servicio de esta oficina y 
d e m á s subalternas de este Arch ip ié lago , bajo el t ipo 
de pfs. 400 en p rog res ión descendente y con sujeción 
á los modelos y pliegos de condiciones que se encuen
t r an de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro, se hace saber al públ ico para conocimiento de 
los que quieran interesarse en dicho servicio, cuyo 
acto t e n d r á lugar en esta dependencia el dia 27 del 
que cursa k las diez en punto de su m a ñ a n a . 

Manila, 13 de Mayo de 1890.—El Administrador Cen
tral .—P. E . , Funes. 2 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE A L M O N E D A S 
D E L A D I R E C C I O N O E S E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de reses 
del 10.° grupo de la provincia de Bohol , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 333 pesos, con 45 cén t imos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» de Mani la» n ú m e r o 
154, correspondí nte al dia 1.° de Diciembre de 1888. E l 
acto t endrá lugar ;»nte la Junta de Mmonedas de la 
espresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle de Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
( In t ramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Junio p róx imo ó las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 14deMayo de 1 8 9 0 . - A b r a h a r a G a r c í a G a r c í a , 3 « O o c« CS J2 
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,BlA. DE L A J U N T A DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

[, janio p róx imo venidero á las diez de su 
untura ante la Junta de R^al^s A l m o -

S Cap^a^' (?ne se cons t i tu i rá en el S a l ó n 
Í^DS del edificio lUmado ant icua Aduana, 
L adquisición de 424.500 ejemplares de 
liloiH impresos y encuadernados para 

impuesto de la con t r ibuc ión urbana 
ásenle ej^r icio, bajo el tipo en progre
se de 2.200 pesos y con estricta suje

te condiciones que se inserta á con-

r& la subas a de que se trata, se r e g i r á 
parque el relój que existe en el Sa lón de 

| de Mayo de 1890 .=Abraham Garc í a 

Mmcion Central de ImvMütos, Rentas 
y P r ipiedades 

Adicionas qud r a d í e l a esta A d m i n i s t r a c i ó n 
]L adquirir en subasta púb l i ca aute la 

r̂ior de almonedas, la impresión de cua-
fveinte y cuatro m i ! quinientos ejemp ares 

Jjiotos para el servicio del impuesto urbano 
1 Ll ejercioio de 1890. 

' i Uiciokes económico administrativas. 
i- « Qüiigaci' ues de la Hacit-nda 

ij acer al contratista el importe en que se 
« ie este servicio tan luego como f-e haya 

Ui eon estricta sujeción á ias condiciones que 
! ' -ai efecto. 
" j k de manifiesto en el negociado respectivo 

^ jiuiuistracion ios modelos y bases de esta 

-• Obligaciones del contratista. 
Unir l'»s espresados documentos con arro-
;!Dodelos que obran en pieza separada, 
papel que se ha de emplear, s e r á precisa-
laa c n marca de fabrica o superior a l en 

utran impresos los modelos respectivos 
3, 4, 5 y 6 y el papel t a m b i é n para el mo-

12que se rá del sello 12." de oficio que com-
tita y cinco m i l pliegos se le faci l i tará por 

I 
tipos de impre s ión s e r án claros y sin de-

too para lo cual se p r e s e n t a r á n las pruebas 
jntro cuantas veces sean necesarios. 
|cuatroci jntos veinticuatro m i l quinientos 

Tque componen doscientos ochenta y siete m i l 
piiegod que se suoastan, d e b e r á n estar én

eo esta Adminis t racioi i Central por el con-
é pl&'/.o de veinte dias laborables, á c o n 
fecha en que se le notifique la ad judicac ión , 

io este servicio lo prestara el contratista á 
üsfaccion de este Centro. 
Condiciones juridino-administrativas. 
Ilipo del remate sera el de dos m i l doscien-
• en progresión descendente, siendo inadmisi -
proposicion que esceda de este tipo asi como 
Iteren las condiciones de este pl iego. 
,r» presentarse á la l ici tación se requiere ha-

fcsto en la Caja de Depósi tos el numerario 
fpor ciento del valor que sirve de tipo para 

Pse admit i rán reclamaciones n i observacio-
íaguu género respecto al todo ó a lguna parte 

la subasta, sino para ante el Excmo.Sr . I n -
g'dneral de Hacienda d e s p u é s de celebrar 
salvo empero la v ía contencioso adminis-

actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
'tas'a que firmarán los Sres. de la J u n t a y 
Slado el expediente de su razón se elevara 
bidente á la aprobacipn del Excmo. S i . i n -
general de Hacienda. 

1 contrato se garantizara por el contratista 
fianza equivalente a l 1U p g del importe to-
'Je hubiera adjudicado el remate: s e r á n ad 
^ lodo su valor los billetes del Tesoro, con-

|j0 preceptuado en el art . 3.° del Real De-
m de Marzo de 1878. 

^matante debe rá presentar la fianza y es-
i ' contrato dentro del t é r m i n o de cinco diag 
t/esde el siguiente a l en que se notifique 
p a c i ó n . 
| ¡ e l contratista impidiese que se escriturare 

0 eQ el t é rmino seña lado ó si d e s p u é s de 
| no cumpliese las condiciones de la escri 

- ^ d r á por rescindido á su perjuicio. Los efec-
t¿8ta dec larac ión s e r á n . I.0 Que se celebre 
r e b a j o iguales condiciones pagando e l p r i -
K ^ t e la diferencia del primero a l segundo 
L'^e satisfaga el mismo los perjuicios que 
| ¿ l b i d o el Estado por la demora del servicio. 
^ N o s e proposic ión admisible para un nuevo 
- ^ f á el servicio por admin i s t r ac ión y a cargo 

' ^matan te . 
rjniPoridrá al contratista la mul ta de c in-

;0s por cada dia que se retrase la entrega 
8 é impresos en la A d m i n i s t r a c i ó n Centra 

de Impuestos, Rentas y Propiedades cuyo plazo ter
m i n a r á á los doce dias para los efectos de resc i s ión 
k que se refiere la. p r evenc ión 7.a 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la resc is ión del contrato no le r e l e v a r á esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cum
pl imiento, ' intel igencia, resc i s ión y efectos del contrato 
se reso lve rán administrativamente por el Excmo Sr. I n 
tendente gen "ral de Hacienda sin que puedan er 
sometidos á ju i c io arbi t ra l . De las resoluciones del 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se p o d r á 
alzar el contratista para ante a l T r ibuna l contencioso 
adminis t ra t ivo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta públ ica t e n d r á lugar en el sa lón de 

actos públ icos de la ant igua Aduana y ante la Junta 
superior de Almonedas el l ia y hora que se determinen, 
prév ios los correspondientes anuncios en la «Gace ta* con 
t reinta dias de an t e l ac ión . 

2. ' Para hacer proposiciones á esta subasta s e r á i n 
dispensable 1.a Disfrutar del pleno goce de los de
rechos quo previene la ley, 2.a Presentar documento 
que acredite el deposito de que trata la cond ic ión 
2.a de las j u r í d i c o administrat ivas y 3." Que la p ro
pos ic ión sea ajustada al modelo adjunto extendida en 
papel del sello 10.°, siendo de. cuenta t a m b i é n del con
tratista el papel de? sello conveniente para el expediente. 

3. a Las proposiciones s e r án en pliego cerrado acom
p a ñ a n d o el documento del depósi to . 

4. a E l Presidente de la Junta de almonedas dis
p o n d r á que se numeren ordiualmente los pliegos que 
se presenten con propos ic ión . 

5. a A la hora seña lada en los anuncios se proce
d e r á á la apertura de los pliegos por el ó r d e n de 
p r e s e n t a c i ó n , quedando unidas al expediente todas las 
proposiciones presentadas y el resguarde de la Caja 
de depós i tos perteneciente á la mayor postura, p r é v i o 
endose á favor de la Hacienda, devolviendo los res
tantes á los interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda ad jud ica rá 
el servicio á f »vor del que presente la mejor operta. 

7 a Si resultasen empatadas dos ó m á s preposicio
nes que sean las m á s ventajosas, se a b r i r á l ici tación 
verbal por un corto tiempo que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e en 
la m á s ventajosa. 

8. a Cualquiera duda que sobre la intel igencia ó 
efectos de este contrato se suscite as í como el acto 
d - ia subasta y los d e m á s t r ámi t e s posteriores se su
j e t a r á n y r e so lve rán con arreglo á lo prescripto en 
ia lustruccion sobre la con t ra tac ión de servicios pú
blicos aprobada por Real ó r d e n de 25 de Agosto de 1858. 

Mani la , 28 de A b r i l de 1890.—Luis S a g ü e s , 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidentes y Vocales de la Junta 
de almonedas. 

Don N . N vecino de se compro
mete á entregar en la A d m i n i s t r a c i ó n Central de I m 
puestos, Rentas y Propiedades los . . . . - ejempla
res de documentos impresos para el impuesto urbano 
con sujeción á los modelos y en la clase de papel 
que se requiere, ejecutando el servicio con arreglo á 
las condiciones del pliego aprobado al efecto, por la 
cantidad de . . . . pesos (en letra) ac red i t ándose por 
documento adjunto haber depositado la cantidad de . . . 

Fecha y ñ r m a del proponente. 
Escopia, G a r c í a . 3 

El dia 16 de Junio próximo veaidpro á las diez de su m a ñ a n a , se 
subas tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se const i tu i rá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y las subalternas de las provincias de 
Pangasinan y Zambales, el sarvicio de arriendo por un trienio de 
los fumaderos de anfión de dichas provincias, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 31.450 pesos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á con t inuac ión . 

La, bora para la subasta de que se trata, se reg i rá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, i3de Mayo de 1890.—Abraham García Garc ía . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE IMPUESTOS, RENTAS, Y PEOPIEDADBS 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jur ídico administrativas que 
forma esta Adminis t rac ión Central para sacar á subasta s i 
mul tánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal y las subalternas de Pangasinau y Zambales. el arriendo 
de los fumaderos de anfión en las provincias de referencia, redac
tado con arreglo á las disposiciones vigentes para la contra
tación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I.4 La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

9. * La duración de 1* contrata será de tres a ñ o s , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. >eñor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
diebo contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. * Serv i rá de tipo para abr i r postura, en cantidad ascen
dente, la de 34.450 pesos 

4. " E l Resguardo general de Hacienda p r e s t a r á á los comi
sionados que el cont.-atista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresad) art ículo. 

5. * En el caso de disponer S. M , la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de ant ic ipación. 
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Obligaciones del Contratista. 
6.* Introducir en la Tesorería C- ' i t ra l ó ea ia A d m i n i s t r ^ i o a 

de Hacienda pública de las provincias de Pangasinaa y Z i m b ilea, 
por meses anticipados de. año el importe ie la contrata. El primer 
ingreso t end rá eiect • el mismo dia en que baya de posesión rse e i 
contratista, > los sucesivos ingresos indelectiblement ^ en el mismo 
dia en qu • vence el anterior. 

7. ' Se gar int izará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p § del importe total del servicio, p r é s t a l a en metálico 6 en 
valores autoríza los al efecto. 

8. " Cuan lo por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusier" se verifique del to lo 6 
parte de la liaaza, queda rá obligado dicho on t ' a t i s t a á repo
nerla inme iiat.ameQf,e, y si así no lo verificase, sufrirá la ul ta 
de veinte pe^os por cada dia de dilación, per » si esta ex'^d ere 
de quince d as se da rá por rescindida la contrata á perjuicio 
del remaunte y con bis efectos prevenido- en el art ículo 5.* 
del Real De reto de 27 de Febrero de 1852. 

9 ' E l contratista no t end rá derecbo á que se \a otorgue 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamida les púb l i 
cas como pestes hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundación s, incendios y otros casos fortuitos pues que no 
se le a lmi t i r á n i n g ú n recurso qu • presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con-
sum > de loa fumad-ros á su cargo, lo almacenera en b>s l a -
pósitos q u H para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obl íga lo & pagar los ilerechos é 
impuestos que se hallen establecidos 6 est-tblezcau. 

12 Siempre que el cont raüs ta hubiese de extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pe i r á 
de su Admiuistrailor una guía que exprpsj la cantidad, ctrvo 
documento p r e sen t a r á al de Hac;en la pública de la provincia 
en que leba consumirse para cerciorarse éste de la in t ro mc-
cion del efecto y expedir la corr spondi nte tornaguía . 

13. Para la persecución del contrabando de dicha dr>ga 
mantendrá el contratista á su c 'Sta el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la í n t e n lencia gen- ral , extendido en papel del sello 
10.° y eino. sellos de derechos .le firma de á pe o. 

14. Los comisionados del contratista que quedan refen los, 
U-va rán una divisa en la forma que determina su respectivo 
t í tulo, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se migan acreedores y se les rec ijerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Supenor decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establ-zcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otro.> conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E i contratista avisará á la Admi stracion Central de 
Impuestos, Renta.-, y Propiedades por conducto de la Administra
ción de Hacienda púbLca de la» pr..vinci .s d Pangasinau y Zam— 
balds, el sitio ó sitios don ie establezca los fumaderos de los pue
blos de la m:sma, designando el n ú m ero de la casa ó calle donde 
esté estaolecido. 

18. No pe rmi t i r á el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los ag otes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohib ic ión de admitir á 
los uaturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de DiCiembr de 1«14, 

19. El contratista cuidará que en los sitios des ígna los para 
fumaderos se punga á la puerta de los mismos un' rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción sigu.ente: 
Fumadero público -e Upío núm.. . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
estaolecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se JaJleu autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
minis t rac ión Central \ de Hacienda públ ca respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos po. conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumpl miento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r ro 
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
oías hábiles í igu ien tes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central para 
ios afectos que procedan. 

24 Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán al servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas, o l muñes . ; sin herederos, la Hticienda pudrá proce-
guir io por Administración, quedando sujeta la fianza á la res-
puiisabihdad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condicio
nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s in que 
esta p rór roga pueda exceder de seis meses del t é rmino 
natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones da 

la escritura o impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del té rmino lijado en la condición 22, se te. d i á por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis ao rematants. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
la di íerencia del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

oi la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsab.lida-
des, se les secuestraran los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se ha rá el servicio por Admin i s t r a ron a perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27 Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

/ igor haber constituidoal efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
tar ía de Hacienda publica de las provincias de Paugasinan y Zam
bales la cantidad de 1722 pesos, 50 cent., 5 p § del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el 
documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello IO." firmadas y bajo- la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente as ignación persunal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara ó inteligible y en 
guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que hab a la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del arti
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admi t i rán después mejoras de ninguna especio 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de quo 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por l a 
v ia gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la A u t o r i -
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dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
faculrades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relac en con el cumplimiento df l cont'-ato, pudiendo 
apelar i espues de esta resolución al Tr ibunal contencioso 
administrativo. 

a3. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicación oporiuna, el doci¡meiilo d» depósito para l ic i tar , 
el cual no se l a i u e i a r ó basta lantc que se apruebe la su
basta, y en su vi r tud se esi r i ture el contrato á satisfacción 
de ia Inhudenna general Los demás documentos de de-
pdsito serán devueltos sin demora á os inieresa> os. 

34. E&la subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral basta que se reciba el expediente de la que s^multá-
neamentt del i celebrarse en las provincias de Pangxsinan y Zam-
bales, á cuy( expediente si unirá el acta levantada, firmada por 
todos los señores que compomn la Junta. 

35 H por cualquier motivo in ten té ia el contratista la resci
sión del cortralp, no e rele vará es'd circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si és ta resci
sión ia exigiera el n i f é s del seivicio, qu«d!n advertlooslos 
Jicitad< res \ el contratista que ésta se acordará con las i n 
demnizaciones á que hi ibifra lugar conforme á las leyes. 

36. E l contiat:6ta e ^ á obl'gado, de.>pi es que se le baya 
aprolado por la Inundencia geneial la escritura de fianza que 
otoigue para el o mpi miento del contrato, á presentar por 
co rnudo de la ^ dn in/Stracion ( e m r a i de jmpuestt s. Rentas y 
Propie' : des nn pingo d» pap( i del sello de ilustre y cinco sellos 
de dererbos de fiimí por valor de un peso cada uno, para la 
extensicn de ti ulo que le corresponde. 

3w. Sí resu ten empatadas dos ó mas proposiciones que 
sean 'as mas ventajosas se, abrirá licitación v< rbal por un 
corto t é r m i n o que fijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjunicandose al que mejore mas su propuesta. 

E n el caso de no querer meiorar ninguno de los que bicie-
ron ¡as prop('MC;oiies mas ventajosas qne resultaron iguales 
se ba rá ¡a a« judicbcion en favor oe aquel cuyo pliego tenga 

£l número rdinal menor. " 
Ni se admi t i rá p l e g ó alguno sin que el Sr. Escribano de 

Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personal dad de los licitadores, si son españoles 
eKtranjeros, y la patente de Capitanon si fuesen cbinos, con 
suiecion á ' lo que determina el caso 5." del art. 3.° del He-
«•lamento de cédulas personales de 3U de Junio de 1884 y 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No
viembre siguiente. „ . , . . , , x i 

Manila. 5 de M i - j o de 1890.—El Administrador Central, Luis-

Sa8UeS" M O D E L O D E P R O F O S I C I O N . 
Eaemo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar 
^"su • ar^o por té rmino de tres años el arriendo de los fumaderos 
de anlioíi de las provincias de Pangasinan \ Zambales, por la 
cantidar de pesos cént imos , y con entera sujeción al pliego 
de condic ones puesto de man tiesto. 

Acompaña por s< parado el ducumento que acredita naber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos 

cént imos n.porte del cinco por ciento que expresa la con
dición 27 del referido P11^0^ 

Es copia, García 3 

Providencias judiciales 
D o n Antonio F'izarro Iñigufz , Juez de pr imi ra instancia de 

Ju/trado del distr lo de Qniapo. . . 
Por el piesonte cito, llamo y emplazo a procesado auspnte 

chino O-Chin-Chun. natural de Yoni -ua en China, soltero, de 
28 años de eita i , dom ciliado que fué en la calle de l l a n g -
i lanu oel ; rrabal de Binondo, de oficio c< mprador de botebas 
v de otros obelos, empa roñado en la At lmnis t racion de H a 
cienda t.úblic bajo el n ü m . 37.068 se!, un su patente personal, 
v su. ins t rucc ión , par. que por e té rm no de 30 d ías con
tados desd esa lecha, se presento en este Juzgado al objeto 
de amnli r »• su inqui>itiva, apercibiendo e que de no hacerlo 
dentiu d.' dicho plazo, le p t r a r á n 1 s perju.cios que en dere-

^ i d í f u ^ S V a d o de Qniapo á 14 de Wayo de 1 8 9 0 - A n 
tonio Hizarro I ñ guez.—Por mandado de su bna, , Eustaquio de 

Mendoza 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
tr i to de Quiapu, dictada en la causa nüm. ^789 contra Mómco 
Latíía. por homicio-o y l .sioms menos graves, se cita, llama 
v emi la i a á los herederos legitimo^ de la difunta lesionada 
Maici'.na do la Ciuz, par^ que en el térm no de 9 días, conta
dos cusco la fecha en que apaiezc* ins. ito oste enicto ?n la 
«G.cota ofic al», |se presen i en ante este Juzgado, a hn de requi-
rines por si condonan ó apla/ai las siete pesetas que en con-
ceptu ue indemnización les corretvor.de, M gun ¡a Rta lEjecu-
toni- recaída en dicha caus?, ai ereibides quede no hacerlo asi, 
les pararan los perjuich s que en uerecho hubierp lugar. 

Juzgado de Quiapo y oficio de mí cargo á 14 de Mayo de 
1890.- Jbomfació Brn nes. 

Por providencia d* 1 Sr. Juez de primera instancia del dis
tri to de Tondo, rtcaida en la c^usa n ú m . 5302 contra Vicente 
Indiictus por estafa se cita y llama al q u o e l l a n í e ausente Pe
dro Tuloia.no, indio, casado, ma^or de eoad, natural del arra
bal üc ^ampalo<•, vec EO y empadronado del de banta Cruz 
dei ba ang.,y nnn 7 á cargo üe D. Isidro del mismo arrabal, 
par que por el téim-no de 9 di: s, contado^ desde, esta fecha, 
compi rezca t n esto Juzgado al oi.jeto de nulificarle de un auto, 
aptrcibiendolo que de no hacerjo dentro de dicho plazo, se 
Je i n r ran los i oijuicios que en deiecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo > oficio de mi caigo a 13 de Mayo de 
1810. Placido del bar r io . 

Don Mariano Monroy, Juez de Paz de este dtstnto é in te
rinamente de primera mstai cia del mismo. 

Por .1 presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
llamado P i to i g, vec no del barrio de Hm r ías del arrabal de 
Tondo, p i ra que por el lé rnnno de 30 dus , contados desde 
la locha de eHe edicto, se presente á es e j u z g . do para de
clarar en la causa n ú m . qu instiuyo contra el mismo 
ñor hurto- pues ue hacerlo así , le oiré y adminis t ra ré jus-
tic i 5 en e s o conirar.o. sust n c i n é la citada causa en su 
ausenc.a > rebeldía, parándole los perjuicios qae en derecho 

h n ¿ a d o l?nael Juzgado de Tondo, 12 de Mayo de 1890.-Ma-
riano Monroj.—Por mandado de su Sr ía , Gonzalo Reyes. 

E n virtud de providencia del fer Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo, dictada «n I * Causa n ú m . 5506 sobre 
falsilicac on de documentos oficiales, se «ita, 11. ma y emplaza 
al proces. do Felipe Manieg< . .i.dio, soltero, de 32 anos de edad, 
de oficio labra or, natural d<! Guigmmo, provine a de Bulacan 
y resid. nte en el barrio de t-aa Hita dei mi-mo, cuya actual 
paradero se ignora, paia que en el lérmi. o de 3o dias, com
parezca en este Juzgado á nombrar P ie urador y Abogado que. 
lo deli ndan en la expresado causa, baj apercibimiendo de 
ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere Jugar. 

Maulla, 14 de Majo de 1»90. V.* B."—Monroy, Antonio Busiil lo. 

E n virtud de providencia del Sr. Jue? de primera instan
cia del di.-trito üe T. ndo, dictada con fecha e a\er en Ja 
oan^a n ú m . 2458, se cita, l lama y emplrtza á la procesada 
Victoriana Leongson (a; . Vito, casada, mayor de 30 anos, na

tura) y vfeina del pueb'o de Tambobon, mestiza Sangley y 
de oficio cigarrera, para que en el termino de 30 dias, com-

Íarezca en f.-ti Juzgado Í nombrar Procurador y Abogado que 
a defien'ia er la expresada causa; apeicibida que de no na

cerlo será declarada rebelde, parándola el jerjuicio que h u 
biere lugar. 

Manila, 14 de Mayo de 1890. V.o B.o—Monroy, Antonio Bustíl lo. 

Don A r g e l Pan? y Borra, Juez de primera instancia de esle 
distrito de 'a Reg on Occidental de Isla de Negros, que de 
e«tar en actual ijerc:;cio de sus funciones, el infrascrito ac-
tu rio r á fé. 
Por f l piesente h :go saber: que en cumplimiento de lo acor

dado en los autos ejerul vos que en • ste Jmgado sif-ue el chino 
Adriano Tan-Suco con'ra D . Feliciano Batagosa, sobre cantidad 
d- pfsos, se procedí a la venta en públ ca subasta i e los bie
nes emfargados al úl t imo t n el putblo de ( ¡̂ di-/ Nuevo, por 
el tipo f'e u a^all)o. no admit iéndose posturas que no alcan
cen á las dos terceras partes del r isn o y habiéndose sefial; do 
para su lemate que deberá tener lugar en los E irados de este 
Juzgado, el dia 31 de Mayo próximo á las diez de su m a ñ a n a , 
ad jud icá rcose a' mejor postor 

Se ariv erle que á instancia de la parte actora se ha omitú 'o 
Ja presentación de los t í 'u los de piopiedad de los b enes em
bargados, as c mn el sui l i r su falta, v que para tomar paite 
en la subasta d iherán los licitadores haber consignado en la 
mesa de] Juzg-' do ó en la Adm nisiracion de Hacienda pública 
de este d ' s i rfo, el 10 i S del avalúo de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán fdmtn 'os. 

L ' s b:epes de que se trata sor los siguiente: . 
IJ»os terrems de 300 cav? n s j oc» n ás ó n " nos, en el sitio 

de Gu'nriascan. jurisdicc'o de Cádiz Nuevo. lindantes por Norte 
con T>. Pedro Tigres, por Sur con D . Teodoro de Ocampo, por 
Este con tieiras del Estado y por Oeste con Francisco Abonada 
y a v a l u a d m 3.0 o pesos. 

U n mo' ino de hierro de t'Tcera clfse avaluado en '50 pese?. 
l o que 'e hace público, á fin de que pued»n c o n c u r r i r á la 

subasta les qn*1 traten de int« rosarse en ella. 
Dado en Ba'-oiod á S5 de Abril de 1890.—Argel Sanz.—Ante 

m i . . Manuel Crame. 

Don J o s é Luis Arboleya, Juez de primera instancia de la 
provincia que de estar en pleno «jercicio de sus funciones, 
el í m f T a r s r r t o Sern tar'o dá fé 
Por el pre-enU c í o , llamo y emplazo al ausente Eusta-

QU;O Laspiñas natural y vecno de A imonnn. para que por 
el t é r m i n o i** 30 dias. contados desde la publicación de los 
ed;ctes. comp rezca en este Juzgado á respe der de los car
gos que ronlr») é resultan ^n la C^USM n ú m 3 18 que ins-
truvo por (alafa; pues si así Jo hiciere se le O 'rá en jusfi 
c ia ' y de b con'rario, se sustanciará la causa en su ausen
cia y r 'bf ldíM v se en t ende rán las actuaciones referentes en 
los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 26 de A b r i l de 1890.=José Luis Arbo
leya,—Por mandado de su Sr ía . , Anselmo Lachica. 

Por el presente citó. Hamo y emplazo al ?nsente Eusta
quio Lasn Qas natural y vecino de Aiim» r a n de esta pro-
v ' r c i a , parM ue por e l ' t é r m no de 30 dias, contados desde 
la pubUcfCion de los edicto-, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que c ntra él resultan en 1 causa 
n ú m . 35P que instruyo por estafa, pees si Ĵ SÍ. lo hiciere se 
b oirá en 'usticia y en lo contrario, se sustar.ciará la causa 
en s»' ausencia y re t e ld í a se en tenderán las actuaciones 
referen'es al mismo fn los- estrados del Juzfjí 'do 
! Dado en Tayabas á 6̂ de A b r i l de 1890 —José Luis Arbo
leya.—Por mandado de su wría., Anselmo Lachica. 

Por providencia del Sr Juez, recaida boy dia de la fecha 
e. n la causa n ú m . 10S?̂  sec-uida de oficio en este Juzgado por 
r esiones, contra Tomás Tin^nas, se cita, llama y emplaza al 
vefendo Tmonas el cual es natural del pueblo d^ Aeuilar y 
eecii o del cb A'ca lá , ambos de es-a provincia, empadronado 
sn la cabece-j n ó m . 8 de D . Simplicio Cloima d?' estado 
o t e r o , de 3 años de edad y de oficio 'abrad'r. para qup 
por el t é r n r r o de 3G dias. se presente á esto Juzgado ó en 
la carc 1 pública de i sta Capital, para contes'ar á los cars-os 
que contra él resultan de la rHusa n ú m . 10'?2. que de ha
cerlo asi se le oirá y h^rá justicia y en su defeclo se sus
t anc i a r á dicha causa en su ausjncia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar 

Lingayen, 28 d( A b r i l de 'SOO—Santiago Guevara. 

Don Leopoldo López Infantes, Juez de primera instancia de 
este Part d< . 
Por el presente e'to, llamo y emplazo á Simón Do'or ía) 

LMan, de estado soltero, de 28 años, natural de Sta. Cruz 
de Malabon y residente en el de Han Roque de esta p^ov'nc'a, 
para que en él tér roieo de 9 días, á c o n i -r desde la publiea-
cion del presente en la «Gaceta oficial de Manila/ , comparezca 
en este Jmgado á derlar; r como tesligo en la causa n ú m e r o 
5088 que instiuyo contra Claudio Corporal y otros por robo 
en cuadrilb , >'d< no hacerlo así, le pararán los'perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Cav te á 10 do Mayo de 1^90.- T eopoldo L . Infan
tes.—Por mandado de su Sr ía . Estanislao H e r n á n d e z . 

Por providencia riel Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de Camarines Sur, dictada en la causa n ú m . 9,995 
c o n f a Dofia ¿ p o l nar a Bamirez y otros po. falsficacion do 
billete de la Lole la Fi l ipina, se cita por el término de 9 dias, 
ai procesado ausente D. Florencio ( ar deJaria indio, casado, 
natural de san Frai cisco de Malabon de ja provincia de Ca
vile, Alcaide primero que fué de la cárcel públ ica ^e la de 
Cairar i ies Norte, y res de ' te en San Isidro (Je la de Nueva 
Ecija, para que comparezca en este Juzgado á oír sentencia 
que se dictara en drena c^usa; apercib do que de no verificarlo 
dentro del citado plazo se entem erá con los estrados del Juz-
g, do las ulterio es del gencias relativas al m smo y se le pa
ra rán los perjuicios que en df rocho hubiere lugay. 

Nueva Caceres a T de Majo de 1890—Indalicio Luna. 

Por proviiencia de' Sr. Juez de primera instancia de la pro
vincia de Pangasioan, se c ta y em laza á Maria Dulay. ve
cina de San Fabián , para que en el t é rmino de 9 dias, desde 
la ú l t ima publicación d i p esente en la «Gaceta de Manila», 
comparezca en este Juzgarlo para declarar en Ja causa n ú 
mero 10119 por robo y lesiones, apercibida que de no verifi
carlo, b pa ra rán los perjuieios consigtuentes. 

Lingayen. 1.° de Mayo de 1890.—El Escnbiino, Santiago Gue
vara. 

Don J o s é Pérez «antos . Teniente de la P. M del Regimiento 
de Línea de Iberia n ú m . 09 Fi-cal de la c usa que sft sigue 
contra el sold do de la sesta Compañía del mismo Regimiento 
acusado del delito de primera de-ercion 
Por l a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cons

tantino García Esiabell , soldado de la sesta Compañía del Re
gimiento d'- Línea de Iberia nüm. 79, hijo de Cir i lo y de Re
gina, natural de San Carlos, provincia de Pangasinan, oficio 
lab-ador, edad cuando empezó á servir 20 años, religión (G. A- R.) 
estado, soltero, sus señas estas pelo negro, cejas id . , ojos id . , 
nariz chata,, barba nada, boca recula, estatura un metro qui 
nientos ochenta mi l ímetros para que en el preciso té rmino de 
30 dias, contados desde la publicación en la «Gaceta de Ma

nila» y de esta requisitoria comparesca en pi 
t in de est\ Capital que ocupa su Regimieru,, 
cion para respond?r 4 los cargos q u é le rpsuî j 
que por primera desercioa se 1© sigue; bii0 ^ 
Nde que s¡ no comparece en el plazo fijado J.' 
velde .>ará 'do'e el perjuicio que haya 'u^ar ^ 

A su ve^, - n nombr de S. M el Rey iq' . 
nombre la Rei na Regente del Reino, exhorto 
das Jas antonda es tanto Civiles como MÍI.K'J 
judicial para que se practique! activ 's dilj.t'i 
del refi r do soidado Const ntino García ¿staka 
de ser h. b do lo rfmitan en clase de preso! 
dados convei ientes. al cuf-rtel del Fort n de I 
á m d spos c i ' n , pues asi lo tf ngo acordado P n i 
de Mayo de 1890. 

Dado en Manila á 14 de Mayo de i^O.^Joj,. 

Don Braulio Rodríguez y Ñuñoz García, Teni 
cera Compsñia del Regimiento de Linea Qo* 

Hal l ándome irstruyendo causa contra p] t J 
gumía Compañía de este. Regimiento, Frinc& 
sot , por el delito de primera d-serrion é ie. 
radero. en uso f'e las facultades que me coiL 
Enjuiciamiento Mi l l a r , lo cito y emp azo, pira 
mino de 30 dias. á contar desde la publir;.cion 
sit' ria en la «Gaceta oficial de Manila», veril 
t a c ó n en esta Fiscal ía situada en la cale Ni 
mita nú iu . 18. para que pueda ser oido y 
pues de no hacer o así, se le declarará en 

Fn nombre de S. M. el Rey (q. I ) . g.) Su 
Autor;dades civiles y Militares, quo en obsei 
y^ pronts adminis t rac ión de jnsticia. procedan 
dios estén á su alcance, á la busca v caBca 
procesado, cuyas senas se espresan á coniimii 
gro. ojos y cejas idem, color mormo. narj/(.^ 
gu^a. boca r"giilar, est4lura un metro seiscieaí 
Fs natural de Pilar, provincia de Bataan, de a¡ 
de oficio labrador, estado soltero. 

Mat i la , 11 de Mayo de 1890 Brau io Ho'rtoJ 
dato del Sr. Fiscal.—El Secretario. Antonio Gaji 

Don Rráu ' io Rodríguez Nuñez y Gracia, Teniente J 
Iberia núm. 69. 

Pa l l ándome instruyendo causa contra el soldadji 
C' mp nía de este Regimiento Cirilo Toveo uJ 
de pr mera deserci< n é ignoran do si i>ar;ul(>'03 
facultades que me concede la Lev de Enjuiclíl 
lo cito y « m e l a / o . para que en el térm no dS 
contar desde la publ cacion de esta rpqnis i l (« 
de Manila;», ver gque su presentación en estafl 
en la calle Nue\a de la E:miia n ú m . 18 parad 
oído v d^ sns descargos, pues de no hacen asfl 
en rebeldía y en i (mbre de, S. M. el Rey (n j 
á to a s í a s autoridades, civiles y m i l lar- s.'-ql 
á la buena y pronta adminis t ración de justicia 
cunnt 's medios esíén á srr alcance, á la b u s « 
r-fer-do pri-c^sfdo, cu^ as señas se expresan ;i roifl 
negr^ , oíos y cejas idem, color moreno, nariz (jflB 
ba-ba i ingnna. e>tatur l'GOn miJuuetros. Es naid 
pn v n - i a de Pangasinan do veinte y un afioded 

labr dor, de estad • soltero, 

Manila, I I de M-yo d - 1890—Braulio RodrgJ 
dato del Sr. Fiscal E l Secretario, Antonio Gafl 

Don Joaquín Olmos Jesús , Teniente de la V 
Regimiento de l ínea de Iberia núm ^9 y Fisfl 
el S r . Teniente Coronel, primer Jefe del ex f l 

¿ T-niendo qu" prestar una declaración efifl 
n i - ru.yo al soldado de la cuarta Com añía fle.M 
Eng nio ' squibal, acusa o del delito de pr mera 
individuo Sofero d*- Gu man, que sesain noucial 

la provincia de Pangasinan. 
Fn vista de las faculi des que me concedel 

juiciamiento por est segunda requisitoria.-cw 
plazo a! expresado S' teru de Gu ra n, p i n q ^ 
de ^0 d:as á coniar desde a publ caoiou de « 
c mnarezca en el Cuartel del Fortín de esta al 
halla alojado este Regimiento á que sean o id9 
previniéndole que de no comparecer en el píüjffl 
se le j u z g a r á f n rebe'df,.. 

Y para que esta requisitoria tenga la debiM 
surta los efectos que en j u s f e a pioc' dan. PXH 
en Manila á l l de Mayo de 18G0.—Por su mamiall 

11 

Don José Villanueva y Bejerano, Alférez de Frag 
miPtar del distrito de Pangasinan y Ca lam 
Habiéndose ausentado de * sta pr. vincia Mürii 

dio, natural y vec:no de Sta. ucía provincia íi 
del barangay, de D Ruperto Ortezud ; casado.M 
mayor edad, el oue ..be prest»r d clar^ci-ii1 J 
por robo, se i» struye en e-ta provincia; usanw 
d econ que S. M. uel Rey (q. D. g.) (. nc de p 
sns fiscales, p r el présenle llamo, cito y enM L , 
ed cío. señalándole esta Cap tama de pn no doi* la A 
semarse personal ente, dentro del plazo de 10JT 
desde Ja fecha, para su r oficaciones v ''e coi 
plazo fij ('o será responsable ne os (K-rj ircosa! 

Fí ese y nubliquese este edicto en lá GireteL 
d a l y periódicos d^ más ci;culac:on para que wi 
cimiento de todos. 

Snal. 5 de Mayo de 18V0._José \ ilianueva.-P»' 
Zacarías Versoza. 

peni 
L 

cono 
1 C 
6ob 

D 

-i al 
San 

Don José ^'illanueva y Bejerano, Alférez d 1 Fragjj 
mi l i t a r el distriio de Pang sin n y • apilan 

Habié ' dose au-entado de esta piov ncia, Anwinll 
natural \ vecino de Lmgayen. de 27 año- , se, 
Calixto Quiiidoc, i ndo , Rosenda ü i m a o a \ un t | 
que conste otra csrcunsiancia e; la causa qá^ 
n ido á I x n o del pontón «Sta v a r í a » en este 
de la jurisdicción d^ s. M . del Rey (q. I). g." 
den-mz á sus fiiscalés, por e preí." te, lamo, 
por t . rcer edicto, seña lánd- le o.-ta C. p í a oía 
debe á presentarse pe/sonalmente dei tro dél 
á cont-r desde la fech , para sus ratific CÍOM! 
parecer el plazo fijado, sera re^onsable do l * ' 

que dé lugar 
Fíjese y pubhqu 'se este edicto en la nGacet»^fei 

cial y leriódicos demás circulación, para que 
n o c m ento de todos. 

Pual, 5 de Ma\o de 1890.—José VillanueT» 
dato, Z a c a r í a s . ^ ersoza. 

Don José V i l u n u e v í y B 'jera-o, Alfér -z de ™ 
mi l i t a r del distrito de Pangasinan y < apit3'1, 

Habiéndose ausentado e > sta provincia ^ 
teba Romano uel que no consta n i fiuna 1 
más qm- ^er avecindado en el i ueblo de PafJ;í 
debe pre>tar declarac oo en ia causa rriininf'.^r 
hurto comi'tido á b<ido d. 1 pontin «S.a ^¡'[' jj 
fa.culla.es que para esio> casi s conceden 1 s r í 
zas. por ( i presente 11 mo, cito \ emplazo P11'̂  
sena ndósele esta C-- puan a d»- pueno dou- ^ 3 
taise el referido 1-steban Ron ano, denuo ^ ' 'm 
dias, que se cuei tan d sde el de J:i fecha. J 

Fí jese y i ub iquese este ed.cto en la .G.'cC : 
cimiento de lodos fí 

Sual, 6 de Mayo de 18J0.—José Villanneva.^ 
dato, Z i c irias Versoza. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGA^LA^3' 
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